
ra lo paí es miembros de la rganización Internacional 

del Café. 

Resolución 20 de marzo :31, que resuelve: 

Articulo 1 ". coger lo · regi tro de ··declaracione de 

venta .. relativo a la exportacion d caf · verde, en gra

no crudo, o su equivalente n café to tado o tostado/moli

do, a partir de abril 1 de 19 l. inclu ive. para embarque 

en el período junio l ". a 30 de 19 l. destinado a los paí ·e 

no miembro de la Organización 1 nt rnacional del Café, a 

los íguiente precios mínimo . por libra de peso, para ope

raciones "a la vi ta ": 

A - Cafés tipo 6 o mejor, libre de abor "R10 Zona", em-

barcados por lo puertos d antos : U $ 2,00. 

8 - afés tipo 7 o mejor, libre d abor "R10 Zona " , em

barcados por lo puerto d Para nagua. Río de Jan iro, Vi

toria. Salvador llheus y Recife: U ' l .9 . 

C-Cafés tipo 7 o mejor, con sabor "Río Zona", embar

cados por lo puertos de Río de Janeiro, Vitoria, alva

dor/1 lheus y Recife: U $ 1, 5. 

D- Cafés tipo 7/ o mejor. de la variedad "Robu ·taCo

nillon" embarcados por los puertos de Río de Janeiro, Vi

toria y alvador/riheu : U $ l. 75 

Parágrafo. En las operaciones "a plazo" los precios se

rán aumentado en 1,5% mensual sobre lo precios li
quidas de venta "a la vista ... 

Artículo 2°. Mantener en US$ 153,00 por saco de 60,5 

kilos la "cuota de contribución" obre la exportaciones 

de café verde o descafeinado, en grano crudo o 4 kilos de 

café tostado o to tado/molido, para las operaciones cuyo 

regi tros sean acogidos por el IB a partir de abril 1 de 

1981, inclusive, para el período indicado en el articulo an

terior. 

PRESTAMO DEL BANK OF AMERICA A COLOMBIA POR US$ 200 MILLONES 

Palabra del doctor Eduardo Wiesner Durán. M íni tro de Hacienda y rédito Público, 

en la e remonia celebrada en an Francisco, Estados Unidos. 

Introducción 

Después de varios meses de intensa actividad por parte 

de nuestros re pectivo ase ores no reunimo hoy aquí. 

en la bella ciudad de an Franci ·co, altos ejecutivo del 

Bank of merica repre ·entantes del gobierno de olom

bia para firmar un crédito para mi pa1. por la urna d U $ 

200 míllone . Una vez cumplida la formalidades legal s 

y contractuales durante la mañana d hoy, podría pensar

se que el proceso de negociación ha terminado y que, por lo 

tanto, esta ceremonia no debería ir acompañada de exten

sos di cursos sino exclu ivamente d los normales saludo 

protocolarios y de incera expre iones de reciproco agra

decimiento entre los asistentes . Pue bien. aunque ello sea 

así. desde el punto de vi ta del préstamo, mirado este como 

una tran acción individual. no lo es . i . e coloca e ta oca

sión dentro del contexto ma amplio d la política econó

mica de mi país. 

Dentro de esta última per pectiva el ignificado de e ta 

ceremonia queda ubicado en el centro de dos etapa o fases 

de un proceso que es continuo y permanente. Por La impor

tancia de esa dos etapas creo que debo referirme a ella 

así sea en forma muy resumida. Hablaré. en primer lugar. 

sobre la etapa que antecede a la firma del contrato. Luego 

me referiré a la etapa íguiente a tal firma. 

Preparación del préstamo 

En la primera etapa. la previa a nuestra concurrencia a 

esta ceremonia. Jo que má merece de tacar e es la cuida

dosa preparación que hemo cumplido en mi país para ase

gurar una efici nte utilización de los recursos obtenidos a 
través del pré tamo. Tal preparación ha comprendido tan
Lo la formulación de un plan general de de arrollo económi
co y social -al que hemos denominado Plan de Integra

ción Nacional. PIN- como al mantenimiento de una poüti-
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ca de estabilización dirigida a controlar las pre iones infla

cionarias. 

D ntro del Plan hemo seleccionado prioridad -eco-

nómicas y ociale - dándole especial énfa is, entre las pri

meras. a la producción minera y nergética al s ctor de 

las comunicaciones y al transporte. Y e preci amente en 

estas área donde están localizados los proy ctos de inv r

sión a donde se destinará casi la totalidad del monto de los 

recursos generados por el préstamo. 

En cuanto a la política de e tabilización quiero señalar 

que hemos logrado reducir la tasa de inflación durante 

19 O por debajo de los niveles registrado en 1979. Como 

fácilmente pued comprender el control de la presión 

inflacionaria es. por lo g neral. una de las condiciones de 

e tabilidad macroeconómica que requiere toda economía 

para obtener y para aprovechar debidamente el recurso 

del crédito externo. 

Se aprecia así que el préstamo que acabamos de firmar 

no es el resultado de una acción ai lada o su bita del gobier

no de Colombia sino que ella se encuentra ubicada, prime

ro, en un marco de política económica y, egundo, dentro 

de una estrategia de desarrollo, donde se han identificado 

claramente unas prioridades sectoriales y unos proyecto 

específico de inversión. 

Desagregando el análisis, para pasar del marco general 

de la politica económica al de su componente de la política 

de financiamiento externo, creo importante señalar que 

con este tipo de préstamos buscamo complementar - y 

desde luegu no sustituir- nue tro esca ·os recursos lis
cales y de ahorro interno disponible para inv r ión. La 
verdad es que, al mismo tiempo que nue tra situación 

cambiaría e muy sólida, nue tra situación fiscal es mu 

difícil. Es así como nue tros recur os fiscale ordinarios 
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lamentablemente no generan un superávit en cuenta 

corriente suficiente para asegurar que el crédito externo 

tenga como destinación exclu iva el financiar r querimien

tos de divisas. Por esta razón, y comprenctiendo que frente 

a nuestras necesidade ~conómicas y sociales no 

podríamos paralizar nuestra inversión, o reducirla a nive

les insignificantes, es que hemos venido contratando. des

de 1979, créditos externos para financiar gasto de inver

sión en el presupuesto nacional. 

Hacer política económica siempre un ejercicio de e co

gimiento entre trade off , en función de unos objetivos 

globales y de unos instrum ntos d política. Por lo gene

ral, se tiene que escoger entre alternativas muy difíciles. 

En nuestro caso, la alternativa era entre de arrollar 

nuestra infraestructura económica y social. corriendo el 

riesgo de un manejo monetario aún má difícil. o 1 aceptar 

el estancami nto de la inversión pública a cambio d una 

menor presión inflacionaria. Optamo por la prim ra alter

nativa. Yo estoy convencido de qu eleccionamos el me

jor camino. La cifras nos dan la razón . Hemos podido con

tener la presión inflacionaria y, al mismo tiempo, en tan 

olo dos años. hemos logrado duplicar la inver ión pública 

en frentes tan vitales para el crecimiento a largo plazo del 

pai , como lo on la salud. la educación, el tran porte y el 

de arrollo en rgético y min ro. 

Continuidad de la política económica 

obre la segunda etapa, la que sigue a la firma de este 

contrato, lo má pertin nte seña lar que durant el pr -

sen te año y el i!,TUiente. mantendremos nuestro doble pro

pó ito de ere er y desarrollarnos. por una parte. y de man

tener una política de e tabilización, por otra. 

hora bien. frente al complejo e interdependiente 

probl ma fiscal y cambiarío quiero ubrayar ant ustedes 

que estamos tomando una erie de medidas encaminadas a 

cumplir dos objetivos también entrelazados. En primer lu

gar, reducir la utilización del crédito externo, en re puesta 

a una nueva perspectiva cambiaría que aconseja mucha 

prudencia, ya que seguramente nuestras reservas interna

cionales no eguirán aumentando al ritmo de lo últimos 

cinco años. En segundo lugar, reducir también la contribu

ción que e hace al presupuesto nacional de recursos de 

crédito externo. para así evitar el riesgo de que el finan

ciamiento externo sustituya los indi pensables esfuerzos 

que deben hacerse en el frente estrictamente fiscal. 
En de arrollo de esta estrategia. el monto del crédito ex-

terno que durante 1981 iría al presupuesto nacional será 

de US$ 250 millones, cuando fue de US$ 350 millones en 

19 0(*) y de U $ 300 millones en 1970(**). 

Es decir, hemos tomado la decisión de ir reduciendo gra

dualmente el monto del crédito externo que va directa

mente al presupuesto nacional. Como ustedes comprende

rán, no ha sido esta una d ci ión fácil. Pero nos pareció, co

mo lo dije antes, que no conviene recargar nuestra si

tuación cambiaría con un ervicio de deuda que iría a cre

cer precisam nte cuando lo dejen de hacer nuestras reser-

32 

vas internacionales. Y que tampoco le convenía al país 

postergar decisiones obre el fortalecimiento fi cal y sobre 

la mayor eficiencia del gasto público. 

Para terminar. deseo observar que solo U $50 miJiones 

de este préstamo de US$ 200 millones que acabamos de 

firmar irá al presupuesto nacional. De los otros US$ 150 

millones, dos tercios irán a ECOPETROL y un tercio a 

CARBOCOL. Estas dos entidades como ustedes lo saben, 

desarrollan nuestros más importantes proyectos en el 

campo del petróleo, del gas y de la minería de carbón. El fi

nanciamiento que recibimos con este crédito será de decisi

va importancia para reducir nuestra dependencia del sec

tor externo en un campo tan crítico para tantos países co

mo lo es el energético. La reducción de esa dependencia 

tendrá, entre otras ventajas. la de fortalecer nuestra ba

lanza cambiaría, objetivo este que, estoy seguro, ustedes 

comparten como representante que son de la banca priva

da internacional. 

En conclusión, Colombia saldrá, de nuevo, durante las 

próximas semanas, al mercado internacional de capital a 

captar otros U $ 200 millones para su presupuesto na

cional. Con este monto completará durante 1981 un total 

de U $ 250 millon para su presupuesto nacional, suma 

esta que confirma la tende:1cia declinante de endeuda

miento externo con respecto a los último dos años. Con

firma así también la prudente política que hemos adopta

do en materia de financiamiento externo y de protección a 

nuestra posición cambiaría. 

eñoras y señores: 

He querido exponer ante ustede las anteriores breve 

consideraciones sobre nuestra politica económica y sobre 

nues tro desarrollo porque yo bien sé que la comunidad fi

nanciera privada internacional estudia y mira con ojos vi

gilantes a los países receptores de sus créditos. Y lo hace 

no solo para evaluar la factibilidad de los proyectos que 

esa comunidad económica financia ino. primordialmente. 

para juzgar la calidad y la seriedad de las políticas econó

micas de los países prestatarios. Yo tengo la seguridad de 

que ahora, como antes. y como en el futuro, mi país supe

rará ampliamente los estándares de exigencia y los crite

rios de evaluación de riesgo que tenga la comunidad ban

caria internacional. En otras palabras, a Colombia se le 

puede prestar porque es un país serio, porque tiene una po

litica económica prudente y responsable y porque es un 

país que siempre cumple sus compromisos. 

1• 1 MedtanLe Decreto 1757 de ¡u !Jo 19 de 19i9 ·' la Ley f>i dt>l 1 ii dt' d•l"•t>rnhn• 
de 1979. se ad1ciono el pre upuesto nacional en un LOta! dt> 13.9fi rnlllonl'~. 

originados er. un pre tamo en el cual actuo corno a¡rl'nlt! prmc1pall'l "ht>m1cal 
Bank . 

1**1 Med1ante Decr Lo 1390 de ¡u!Jo 19 de 19 O 'l' ad1c1ono d prl·,upue.,LO 
con 16 100 millones que fueron obtemdo~ dl• un pr 'lamo dl· L S ;¡;,o millo· 
nes en el cual tamb1en actuo como agente pnnl·ipal ,.¡ Ch,••mral H¡mk 
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